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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Cali - Valle, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO: 621 
RADICADO: 76001 31 10 014 2012 00739 00 

PROCESO: 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE (S): AMPARO OSPINA MONTOYA 
DEMANDADO (S): HEREDEROS DE ERNESTO ALONSO SOTO ALZATE 
TEMA Y SUBTEMAS: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
Procede el Despacho a dar por terminado, por DESISTIMIENTO TÁCITO, la presente 
demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por la señora AMPARO OSPINA MONTOYA 
frente a los herederos del causante ERNESTO ALONSO SOTO ALZATE, toda vez que 
el proceso ha permanecido inactivo a partir de la notificación del auto del 3 de julio de 
2017.  

CONSIDERACIONES 
 
Contempla el artículo 317, numeral 2º, del Código General del Proceso: 
 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" 
a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
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b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y 
será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La 
providencia que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 
la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 
providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 
efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia 
de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la 
actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes 
y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. 
El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere 
lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos 
que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 
ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando 
carezcan de apoderado judicial. (…)”. 

 
Las condiciones anotadas hacen imposible continuar con las presentes diligencias, 
pues la desidia de la demandante, frena la actividad de la justicia, permite a este 
Despacho declarar la terminación del proceso, por desistimiento tácito al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 2 del art. 317 del CGP.   
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En consecuencia, se decretará el desistimiento tácito de la demanda DECLARACIÓN 
DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
promovida por la señora AMPARO OSPINA MONTOYA frente a los herederos del 
causante ERNESTO ALONSO SOTO ALZATE, se dispondrá la terminación del 
proceso, se ordenará el desglose de los anexos aportados, el archivo del expediente y 
sin medidas que levantar por cuanto las mismas no fueron decretadas.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado catorce de Familia de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda de 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL promovida por la señora AMPARO OSPINA MONTOYA frente a los 
herederos del causante ERNESTO ALONSO SOTO ALZATE, acorde con lo expresado 
en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, conforme al 
contenido del numeral 2º del artículo 317 del CGP. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso por desistimiento tácito.  
 
CUARTO: Sin medidas cautelares que levantar, toda vez que las mismas no fueron 
decretadas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente trámite, una vez ejecutoriada la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 Juez. 
1. 
 

Los canales de comunicación del despacho son: el número telefónico : (2) 896 19 77, el correo 
electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama judicial.  
 

 


